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La enfermedad presidencial no cuenta 

 

 

Si acaso otra hubiera sido la gravedad de su dolencia y hubiera sido ella, al mismo tiempo, 

candidata de su partido, seguramente el estado de salud de Cristina Fernández habría incidido en 

el animo de algunos votantes. Nunca sabremos de cuántos, exactamente, porque lo cierto es que la 

intervención quirúrgica a la cual fue sometida el lunes 7 no obró un cambio de proporciones en el 

panorama político electoral. Una cosa es que a la mayoría de los argentinos la noticia le haya 

impactado y que desee la pronta recuperación de la viuda de Kirchner. Otra, harto diferente, es que 

piense modificar su voto el próximo 27 de octubre a favor del Frente para la Victoria, por el mal 

que debe sobrellevar la presidente.  

 Imaginar que la pena o lástima podrá resucitar a Martín Insaurralde en el distrito 

bonaerense, mejorar sensiblemente las chances de Jorge Obeid en Santa Fe o potenciar, de una 

manera superlativa, a los alicaídos Daniel Filmus y Juan Cabandié en la Capital Federal, es no 

entender que el sentimentalismo característico de nuestro pueblo se manifiesta, en ocasiones como 

ésta, en beneficio del enfermo o, si se trata de un muerto, alcanza sólo a su familia. Dicho en 

forma distinta: la desaparición del santacruceño fue crucial en el triunfo de su mujer en el año 



M & A   
 
 
 
  

  2 
 

2011, de la misma manera que la de Raúl Alfonsín favoreció la imagen e intención de voto de su 

hijo Ricardo. Difícilmente la muerte de uno y otro habría podido ser un espaldarazo para 

cualquiera que no llevase el apellido Kirchner o Alfonsín. 

 Si hubo quienes en el oficialismo pensaron que la enfermedad presidencial tendría alguna 

consecuencia significativa sobre el electorado, las encuestas que se han conocido hasta aquí 

parecen demostrar que no hay nada de eso. Como tampoco ha surtido efecto la batería de anuncios 

efectuados por el gobierno antes de la operación de Cristina Fernández.  

Si bien un relevamiento serio, el de Federico González muestra un acortamiento de la 

distancia que separa a Sergio Massa de Martín Insaurralde —habría descendido de nueve a siete 

puntos— nadie duda de la victoria contundente del intendente de Tigre a expensas de su rival de 

Lomas de Zamora. Que Massa se imponga por 7 puntos o por 12 no es exactamente lo mismo en 

términos de los diputados y senadores que obtendrían —según fuese el resultado— el Frente 

Renovador y el FPV. Pero el efecto principal no cambiaría mucho en razón de que, con 7 ó con 12 

puntos a su favor, Massa clausuraría toda posibilidad de reelección y le infligiría a Cristina 

Fernández un golpe demoledor en punto a la continuidad del kirchnerismo después de 2015.  

 Es evidente que, más allá de no reconocerlo en público por elementales razones de 

concesión política, el gobierno tratará con los medios a su alcance —que no son muchos— de 

preservar la gobernabilidad y de ejercer en plenitud el poder que todavía reivindica con éxito, lo 

cual no es poco después de diez años. El ir por todo, que significaba, básicamente, hacer realidad 

la reforma de la Constitución como condición necesaria de la re-re, ha sido archivado hace rato. 

En su reemplazo ahora ha cobrado vigencia otra idea. 

 El kirchnerismo, como cualquier ser vivo que se niega a desaparecer sin dejar rastro de su 

existencia, baraja alternativas y forja planes tácticos y estratégicos. Por de pronto, intentará fijar 

las reglas de juego de cara a 2015 y tratará de asegurarse un lugar de privilegio entre las fuerzas 

políticas que dirimirán supremacías luego de que Cristina Fernández abandone la Casa Rosada. En 

este contexto cobran sentido, por ejemplo, las gestiones que en las últimas semanas realizaron la 

presidente, primero, y Carlos Zannini, después, tratando de convencer a la Corte Suprema de 
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Justicia acerca de la necesidad de que falle, antes de las elecciones, en el caso más importante que 

tiene entre manos: la ley de medios. 

 El kirchnerismo creyó siempre —y quienes tuvieron acceso directo al santacruceño al 

inicio de su gestión han contado en innumerables oportunidades hasta dónde este tema lo 

obsesionaba— que, en tanto y en cuanto no pactara con Hugo Moyano y Héctor Magnetto, la 

gobernabilidad sería difícil de preservar. Fue por eso que trazó una alianza tácita con esos dos 

poderes fácticos, cuya duración sobrevivió al primer período presidencial de los Kirchner. Luego 

sucedió lo que todos conocemos: primero, durante la disputa con el campo voló en pedazos la 

buena vecindad con Clarín y más tarde, muerto el gestor del pacto, vino la pelea a muerte de su 

mujer con el camionero. 

 A esta altura y pensando en los años por venir —plagados de dificultades— Cristina 

Fernández y Carlos Zannini, entre otros, consideran que, si la Corte no se expide de manera 

favorable  al gobierno, Clarín —envalentonado por esa eventual victoria— representaría a futuro 

un enemigo temible. Se entienden, pues, las razones por las cuales la presidente se comunicó con 

Helena Highton de Nolasco para interesarla al respecto. Algo que el secretario legal y técnico 

repitió después, sólo que con otros interlocutores del tribunal supremo. En cambio, no termina de 

entenderse por qué creyeron, tanto Cristina Fernández como su principal ladero, que podrían 

convencer a la Corte de que emitiese su fallo antes del 27 de octubre.  

 Si sólo se necesitase la voluntad de Eugenio Zaffaroni y de Helena Highton, el 

kirchnerismo quizá se hubiese salido con la suya. Pero con Carlos Fayt y Carmen Argibay en 

contra, la empresa de la Casa Rosada estaba condenada de antemano al fracaso. Es prácticamente 

imposible que la Corte se expida con anterioridad a los comicios legislativos. Es casi seguro que lo 

hará en algún momento antes de las fiestas de fin de año. 

 Como quiera que sea, nadie espera que, culminadas las elecciones, se aquieten las 

pasiones, cedan los antagonismos, se olviden los agravios y se entierren las hachas de guerra. El 

país asistirá a un escalamiento del conflicto que viene desenvolviéndose con distinta intensidad 

desde el momento en que el kirchnerismo mostró su verdadero rostro y exhibió sus anhelos 
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hegemónicos de manera desfogada. Vencido en los comicios, al oficialismo se le presentarán en el 

corto plazo tres problemas estratégicos: el mencionado de la ley de medios; el de los holdouts, y el 

de un peronismo que ya no se quedará cruzado de brazos, presto a obedecer las órdenes de 

Balcarce 50 como un autómata. Hasta la próxima semana. 

 

 
 
 

Recaudación - septiembre 
Se estanca la economía, se estancan los ingresos públicos 

(de la semana pasada) 
 

• El total recaudado en septiembre creció 25,2 % frente al mismo mes del año pasado. 
• El anuncio oficial optó por destacar las subas de 31,6 % en IVA, de 30 % en 

Ganancias, y de 28,8 % en Seguridad Social. 
• Pero, pasadas ya tres cuartas partes del año en curso, y a los efectos de evitar 

estacionalidades engañosas, conviene atender la evolución del acumulado al 
tercer trimestre. 

• Si comparamos la suba de la recaudación durante septiembre —levemente 
inferior a nuestro estimado de inflación— con la de los ocho meses previos, se 
observa una desaceleración: hasta agosto el ritmo promedio de crecimiento fue 
28,1 % interanual.  

• El tributo que debe agradecer a la inflación su elevado desempeño es Ganancias: la DGI lleva 
recaudado 35,7 % más que en los mismos nueve meses del año pasado, gracias a la 
imposibilidad de ajustar balances por inflación. 

De todas formas, se advierte aquí también una cierta ralentización, pues en los dos últimos 
meses lo recaudado por este impuesto aumentó menos de 30 % interanual —un promedio de 
27,7 %. 

• Lo mismo ocurre con Bienes Personales, que por efecto de la inflación ve ampliado el 
universo alcanzado: trepa nada menos que 43,2 % en lo que va del año. 

• Los incrementos en los salarios mínimos y la expansión de la plantilla estatal siguen 
impulsando los fondos recaudados en nombre de la seguridad Social: en lo que va del año 
crecen, en promedio, 32,7 % interanual. 
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• Los impuestos más directamente ligados al nivel de actividad vuelven a arrojar, en cambio, 
resultados —cuando se los considera en términos reales— mediocres, confirmando que la 
expansión del PBI real es drásticamente menor a la publicitada oficialmente. 

• El IVA colectado por la DGI aumenta 26,7 % nominal frente a los 
mismos nueve meses de 2012. 

• Y el gravamen a los Débitos y Créditos en Cuenta Corriente sube 
27,5 % interanual, siempre en moneda corriente. 

• Las importaciones, si bien castigan la caja de divisas, le dan al gobierno las mejores noticias 
en lo que hace a recaudación tributaria: los derechos de importación saltan 48 % respecto a lo 
que colectaron en los mismos tres trimestres de 2012 (en septiembre se observa la acción del 
cepo, pues el aumento se contuvo en 28 % interanual). 

• En contraposición, el peor resultado proviene de las ventas externas: los derechos de 
exportación registran una caída nominal de 7 % interanual en lo que va del año. 

• Este ritmo de crecimiento de la recaudación total, siete puntos por debajo del actual ritmo de 
aumento del gasto público, asegura un salto importante del financiamiento por vía del BCRA 
—es decir, emisión— para este último trimestre. 

 
    Dif. % Dif. % 

Concepto Sep. '13 Sep. '13 /  Ene.-Sep. '13 /  

    Sep. '12  Ene.-Sep. '12 
       
 Ganancias 14.077,6   30,0   38,4   
    Ganancias DGI 13.180,6   29,8   35,7   
    Ganancias DGA 897,0   33,0   99,3   
 IVA 22.094,4   31,6   31,7   

    IVA DGI 15.382,7   34,4   26,7   
    Devoluciones (-)  213,0   -*-      45,1   
    IVA DGA 6.924,6   29,5   43,9   
 Reintegros (-) 642,0   ***      242,1   

 Internos Coparticipados 1.400,9   23,1   25,5   

 Ganancia Mínima Presunta 128,1   4,4   23,3   

 Otros coparticipados 111,2   22,9   9,9   

 Derechos de Exportación 5.188,0   (0,3)   (7,0)   

 Derechos de Importación y Otros 2.042,5   28,0   48,0   

 Combustibles Ley 23.966 - Naftas 1.593,4   58,5   28,3   

 Combustibles Ley 23.966 - Otros 436,5   (25,7)   (4,2)   

 Otros s/combustibles  893,5   16,2   24,8   

 Bienes Personales 321,8   46,2   43,2   

 Créditos y Débitos en Cta. Cte. 4.930,6   25,8   27,5   

 Otros impuestos    602,3   (5,3)   (34,7)   

 Aportes Personales 7.427,5   27,8   33,9   
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 Contribuciones Patronales 10.827,5   31,0   34,2   

 Otros ingresos Seguridad Social   649,7   4,7   8,7   

 Otros SIPA (-) 278,5   20,7   68,4   
       

 Subtotal DGI 37.902,2   26,6   27,4   

 Subtotal DGA  15.276,6   17,8   23,0   

 Total DGI-DGA 53.178,8   23,9   26,1   

 Sistema Seguridad Social 18.626,2   28,8   32,7   
        

 Total recursos tributarios 71.805,0   25,2   27,8   

 

 
 

 
Secciones del Informe completo 

 
 

♦ Crónicas políticas 

♦ Balance de pagos – 2º trimestre 
Rumbo de colisión 

♦ Balanza comercial – agosto 
Más problemas para el balance de pagos 

♦ Balanza energética 
Más problemas para la balanza comercial 

♦ El desenfreno fiscal, origen del descalabro monetario 
La crisis del balance de pagos, consecuencia de la crisis fiscal 

♦ Presupuesto 2014 
Fantasías e incoherencias 


